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El 9 de febrero del año en curso, se recibió en el correo institucional del Juzgado  
y por parte del ejecutado MICHAEL FERNANDO RODRIGUEZ MELO escrito a 
través del cual informa que actualmente se encuentra sin empleo, por tal motivo 

carece de los fondos para poder cubrir las cuotas correspondientes a los meses 
de marzo a diciembre. Aduce que esto se puede certificar por medio de la 

notificación entregada en la empresa donde laboraba, que una vez este 
laborando se pondrá al pendiente y solicitará un acuerdo de pago. 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el demandado se TENDRA POR  

NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE de conformidad con el  art. 301 del 
C. G. del P, en tal razón a partir de la fecha de notificación de este proveído por 
estado el ejecutado cuenta con tres días para retirar las copias de la demanda, 

vencido dicho termino, le iniciarán a correr los términos del traslado de la 
demanda el cual es cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar 

los cuales corren conjuntamente.     

De otro lado, se tiene que la ejecutante solicita se designe apoderado por pobre 
para que se adelante proceso Ejecutivo en contra del acá demandado.  

El articulo 152 del ordenamiento procesal civil reza: (…) El amparo podrá 

solicitarse por el presunto demandante antes de la presentación de la demanda, 
o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso. 
 

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones 
previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante que actúe por 

medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda en escrito 
separado. (…) 
 

En el presente caso la solicitud cumple con la norma en cita, en consecuencia se 
concede el amparo de pobreza a la señora  MARINA RUIZ CARVAJAL en 

representación de la menor M.F. R.R.  

Se designa como apoderado por pobre a la abogada ANA ELIZABETH VANEGAS 
VALENCIA, a quien se le puede notificar al Correo electrónico: 

abogadaelizabethvanegas@gmail.com para que manifieste si acepta la 
designación efectuada, en casi contrario allegue los soportes requeridos para 
excusarse de tal nombramiento.   

Líbrese el respectivo oficio.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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